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ACUERDO No. PSAA06-3594 DE 2006
(Septiembre 7)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar los juzgados Civiles del Circuito y Municipales de Bogotá, Distrito Judicial de Bogotá”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 2 de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter transitorio, a partir del 15 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2006, quince (15) Juzgados Civiles del Circuito de Descongestión, con la siguiente planta de personal:
Un (1) Juez
Un (1) Oficial Mayor
Un (1) Escribiente
PARÁGRAFO.- Los juzgados Civiles del Circuito de Descongestión de Bogotá, creados mediante el presente Acuerdo, asumirán la evacuación de 3.000 procesos con trámite y sin sentencia o decisión que ponga fin a la instancia de los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá, sustanciando o fallando cada uno 50 procesos mensuales.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá que se enuncian a continuación, remitirá 120 procesos con trámite y sin sentencia o decisión que ponga fin a la instancia, para descongestión por parte de los Juzgados creados mediante el presente Acuerdo;
	 

1 Civil del Circuito de Bogotá

	

	2 Civil del Circuito de Bogotá

	

	3 Civil del Circuito de Bogotá

	

	4 Civil del Circuito de Bogotá

	

	5 Civil del Circuito de Bogotá

	

	6 Civil del Circuito de Bogotá

	

	7 Civil del Circuito de Bogotá

	

	8 Civil del Circuito de Bogotá

	

	9 Civil del Circuito de Bogotá

	

	10 Civil del Circuito de Bogotá

	

	11 Civil del Circuito de Bogotá

	

	12 Civil del Circuito de Bogotá

	

	13 Civil del Circuito de Bogotá

	

	14 Civil del Circuito de Bogotá

	

	25 Civil del Circuito de Bogotá

	

	26 Civil del Circuito de Bogotá

	

	28 Civil del Circuito de Bogotá

	

	29 Civil del Circuito de Bogotá

	

	30 Civil del Circuito de Bogotá

	

	31 Civil del Circuito de Bogotá

	

	32 Civil del Circuito de Bogotá

	

	33 Civil del Circuito de Bogotá

	

	37 Civil del Circuito de Bogotá

	

	38 Civil del Circuito de Bogotá

	

	41 Civil del Circuito de Bogotá

	


Los juzgados objeto de descongestión seleccionarán los procesos a ser remitidos, teniendo en cuenta el orden cronológico del más antiguo al más reciente.
ARTÍCULO TERCERO.- Crear, con carácter transitorio, a partir del 15 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2006, cinco (5) Juzgados Civiles Municipales de Descongestión, con la siguiente planta de personal:
Un (1) Juez
Un (1) Oficial Mayor
Un (1) Escribiente
 

PARÁGRAFO.- Los juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá, creados mediante el presente Acuerdo, asumirán con la evacuación de 1.700 procesos con trámite y sin sentencia o decisión que ponga fin a la instancia, de los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, sustanciando o fallando cada uno 85 procesos mensuales.
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá que se enuncian a continuación, seleccionarán la cantidad de procesos determinada, de los que se encuentren con trámite y sin decisión o sentencia que ponga fin a la instancia, para ser remitidos a los Juzgados Civiles Municipales de Descongestión creados mediante le presente Acuerdo:
 

	 

JUZGADO
	No. PROCESOS


	1 Civil Municipal de Bogotá
	70


	3 Civil Municipal de Bogotá
	60


	5 Civil Municipal de Bogotá
	70


	9 Civil Municipal de Bogotá
	70


	21 Civil Municipal de Bogotá
	140


	22 Civil Municipal de Bogotá
	50


	23 Civil Municipal de Bogotá
	60


	24 Civil Municipal de Bogotá
	60


	27 Civil Municipal de Bogotá
	80


	28 Civil Municipal de Bogotá
	70


	29 Civil Municipal de Bogotá
	50


	30 Civil Municipal de Bogotá
	50


	33 Civil Municipal de Bogotá
	70


	38 Civil Municipal de Bogotá
	60


	39 Civil Municipal de Bogotá
	60


	40 Civil Municipal de Bogotá
	60


	43 Civil Municipal de Bogotá
	80


	44 Civil Municipal de Bogotá
	60


	46 Civil Municipal de Bogotá
	50


	52 Civil Municipal de Bogotá
	90


	53 Civil Municipal de Bogotá
	60


	54 Civil Municipal de Bogotá
	60


	55 Civil Municipal de Bogotá
	50


	61 Civil Municipal de Bogotá
	60


	69 Civil Municipal de Bogotá
	50


	70 Civil Municipal de Bogotá
	60


	Total
	1.700



Los juzgados objeto de descongestión seleccionarán los procesos a ser remitidos, teniendo en cuenta el orden cronológico del más antiguo al más reciente.
ARTÍCULO QUINTO.- Los Juzgados objeto de descongestión efectuarán un inventario de los procesos a descongestionar que contendrá la siguiente información: Despacho de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes.
 
El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá - Cundinamarca, y la tercera para ser fijada en la secretaría de los respectivos despachos con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos. De la entrega de procesos se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.
ARTÍCULO SEXTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados por el presente Acuerdo, lo efectuarán los respectivos nominadores.
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El régimen salarial y prestacional para los cargos creados en el presente Acuerdo, será el establecido para la Rama Judicial.
 

ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, durante los primeros cinco (5) días de cada mes, a partir del mes de septiembre, en el formato anexo, un informe sobre el impacto de la medida adoptada.      
 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Quince días antes de finalizar la medida, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, enviará a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, un informe consolidado que permitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura evaluar la medida de que trata el presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los cargos creados por descongestión estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La creación transitoria de cargos establecida mediante el presente Acuerdo cuenta con los certificados de disponibilidad presupuestal Nos. 553 y 554 de 2006.
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil seis (2006).
Francisco Escobar Henríquez

Presidente
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